
Perfil del Egresado 
 

El graduado de la carrera puede ejercer su profesión en distintos ámbitos, desarrollando los siguientes 

conocimientos: 

 Participar en la programación, diseño, gestión y evaluación de proyectos de investigación de carácter 

interdisciplinario en donde se integre el entrenamiento deportivo. 

 Asesorar e intervenir en la programación y gestión de planes y proyectos institucionales relacionados 

con el entrenamiento deportivo en ámbitos formales y no formales. 

 Proyectar, diseñar, evaluar y ejecutar programas de capacitación que integren el entrenamiento 

deportivo. 

 Orientar respecto de las adecuaciones metodológicas acordes con las características 

morfofuncionales de los individuos y grupos. 

 

 

 

Requisitos de Admisión 

Podrán ingresar a la carrera todas las personas que posean títulos de profesor en Educación Física (nivel 

superior universitario y no universitario), licenciados en Educación Física y otras carreras afines, otorgados 

por instituciones de nivel superior universitario con reconocimiento oficial y cuyos planes de estudio 

cuenten con una carga horaria mínima de 2600 horas y al menos 4 años de duración. 

Los ingresantes extranjeros deberán ajustarse a los requisitos de la normativa correspondiente. 

 

Carrera modalidad presencial aprobada por: Resolución Ministerial nº 548/2020. 

Carrera modalidad a distancia aprobada por: Resolución Ministerial nº 3522/2021. 

 


